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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
– SECCIÓN CUARTA –  

 

AUTO 

 
EXPEDIENTE: 110013337044-2021-00049-00 
ACCIONANTE: LUZ BEY TAPIERO SANTA 
ACCIONADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN 

Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS –UARIV- 
 
ACCIÓN DE TUTELA 
 

 

Bogotá, D.C., ocho (08) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Corte Constitucional – Sala de Selección, 

en providencia del 30 de julio de 2021, notificada por estado el 13 de agosto de 

2021, que ordenó que el expediente de la referencia fuera excluido de revisión, de 

conformidad con los artículos 86 y 241 de la Constitución Política y 33 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

En consecuencia, se  

 

 RESUELVE  

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Corte Constitucional – Sala 

de Selección en providencia del 30 de julio de 2021, notificada por estado el 13 de 

agosto de 2021, que ordenó que el expediente de la referencia fuera excluido de 

revisión. 

  

SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente. 

 

TERCERO: Comunicar la presente providencia con el uso de las tecnologías de la 

información:   

  

PARTES  DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA  

ACCIONANTE:  luzbeytapiero1990@gmail.com; 

mailto:luzbeytapiero1990@gmail.com


REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 
EXPEDIENTE: 110013337044-2021-00049-00 

ACCIONANTE: LUZ BEY TAPIERO SANTA 
ACCIONADO: UARIV 

 

luzbey2005@gmail.com;  
 

ACCIONADO:   
  

notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co;  

MINISTERIO PÚBLICO:   czambrano@procuraduria.gov.co;    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

OLGA VIRGINA ALZATE PÉREZ 
Juez 

  
 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCION CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 09 DE JULIO DE 2024 a las 8:00 a.m. 
 

_______________________ 
Secretaria 
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